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Provmcia de Vizcaya 

Sestao : «Colegio ' Academia San Antonio», establecido en la 
calle Antonio Trueba, l1úmero 13, primero O. por don Rafael 
<larcía López. 

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza 
están oblig9.dos a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 163'7, de 2'3 de septiembre de 1959 (<<I301etin Oficial del 
Estado» del 26) . Y Orden ministerial de 2'2 de octubre siguiente 
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) , en el plazo de 
treinta días a contar de la presente Orden en el (Boletín Ofi
cial del Estado», remitiéooose el justificante de haberlo .he
cho as! a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia 
y dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo 
requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 311 de Julio de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general. Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Málaga por la que se au
toriza la i1'jstalación de acometida y estación de 
transformación que se citan y se declara en con· 
creta la utilidad pública de las mismas. 

Visto ~l expediente incoado en esta Sección de Industria 
de la Delegación Provincial de Málaga. a instancia de «Com
pafiía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autoriZación para la ins
talación de acometida y estación de transformación y la declara
ción en concreto de la utilidad pÚblica de las mismas, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del 
Decreto 261'7/1966, sobre autoriZación de instalaciones eléctri
cJls, y en el capítUlo III del Decreto 2619/ 1966, sobre e~propia
ción forzosa y sanciones en mateIia de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislaCión, ha resuelto: 

Autorizar a «Compafiia Sevillana de. Electricidad, S. A.», la 
instalación de acometida subterránea a la tensión de 10 KV . Y 
estación de transformación tipo interior de 1.260 KVA. de po
tencia. con dos transformadorl!s de 630 KVA. c/ u. y los corres
pondientes aparatos de protección y maniobra. La longitud de 
la acometida será de 10 metros. . 

La finalidad de esta instalación es atender .a demanda de 
energía de bloques de apartamentos en zona conocida por 
Terramar. en el término municipal de Benalmádena (junto a 
Urbanización Bonanza). . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966 
. Para el desarrollo y ejecución de la instalación el tituiar 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítu
lo IV del Decreto 261'7 / 1966. 

Málaga, 3 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-8.064-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Málaga por la que se au
tor iza la instalación de la linea subterránea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en coucreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
de la Delegación Provincial de Málaga. a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Sevi
lla, calle Monsalves, lO y 12, solicitando autorización para la ins
talación de la linea subterránea de transporte de energia eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad . pÚblica de 
la misma; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo In del Decreto 261'7/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capitulo !II del Decreto 26191 
1966. sobre e~propiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislaCión, ha resuelto : 

Autorizar a «Compafiia Sevillana de Electricidad. S. A .». la 
instalación de una linea subterránea de transporte de energía 
eléctrica a la tensión de 10 KV., con arranque en la sub
estación <<Guadapín» y final en la subestación del hotel Don 
Pepe, en el término municipal de Marbella. con una longitud 
de 380 metros y conductor de cobre de 16 miliinetros cuadra-
dos de sección. . 

La finalidad de esta instalación es dotar de doble acome
tida la estación de transformación del hotel Don Pepe. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y 'ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu
lo IV del Decreto 261'7/1966 

Málaga, 5 de agosto de 1965.-El Ingeniero Jefe.-8.000-c. 

RESOLUCION de la Sección, de Industria de la 
Delegación Provincial de Sevilla por la que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma .. 

Vist~ el e~pediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla, promovidO por la «Cía. Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anó?ima», domicilia~~ en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 
12, en soliCltud de autorlzaclOn administra'Uva y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones eléctricas que 
a continuación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 1'5 KV., 
de 1.200 metros de longitud, derivada de la linea existente a 
igual tensión En'lpalme-Rinconada, y que finalizará en el pues
to de transformación también e¡dstente denominada «Las Ca
sillas». en término . municipal de Sevilla. 

Constituída por conductores de aluminio-acero de 54,6 mi
límetros cuadrados de sección aisladores de cadena. tipo B-1053 
y apoyos metá licos de celosía. ' 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 26171 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 'el 
capitulo Ir1 del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa 
y sancioneS en materia de instalaciones eléctricas 

.Esta Delegación de Industria. en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas. ha resuelto: 

Autorizar a la «Compafiia Sevillana de Electrícidad. S. A.», 
el establecimiento . de las instalaciones eléctricas antes descri
tas. para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los 
trámites sefialados en el Cllipítulo IV del Decreto 261'7/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctTlca que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10 / 
1966, sobr e expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas v su Reglamento de <tplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla. 15 de julio de 196'8.-El Ingeniero Jefe.-8.029-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de TeTUel por la que se au
toriza a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
l~ instalaqión de una. linea de transporte de ener
Qza eléctrzca '11 estacion transformadora. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria a 
instancia de «FUerzas Eléctricas de Cataluña S. A.» con do
micilio en ~arcelona. plaza de Cataluña. número 9, 'para ins
talar una lmea de transporte dé energía eléctrica y estación 
transformadora y la declaración en concreto de utilidad pública 
d~ las mismas. y cumplidos los trámites reglamentarios pre
VIstos en los Decretos 261'7 /19il6, sobre autorización de instala
c~ones eléctricas! y 261~/1966 : sobre expropiación forzosa y san
Clones en materla de dIchas mstalaciones. 

Esta Sección de Industria ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluna So
ciedad Anónima». la instalación de una linea de transporte de 
energia eléctrica y estación transformadora destinadas al su
ministro de energia a fincas agrícolas del término municipal 
de Mazaleón. 

Las caracteristicas principales de la nueva linea son: 

Corriente. alterna trifásica. 
Tensión. 2'5 KV. 
Longitud. 5'50 metros. 
Conductor. Al-Ac de 2'7,8'7 milimetros cuadrados. 
Apoyos. madera. r 
Origen, apoyo número 69'3 de la línea «Maella-MazaleónJll. 
Final. E . T . «SalOl). 
Estación transformadora, tipo intemperie de 50 KV A., rela

ción de transformación 25.000/330/ 220 V 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos de imponer la 
servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Para el desarrollo y ejecución de la tnstalación el concesio
nario deberá seguir los trámites ordenados en el Decreto 26171 
1966. concediéndose un plazo de seis meses para su realiza
ción. 

Teruel, 19 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe. José Ra
mos.-3.012-B. 


